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Vista la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954; el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias; 

Considerando que la tramitación del expediente se ha lleva
do a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones legis
lativas, y que las reclamaciones presentad4s por los titulares 
de las fincas expropiadas ha.n sido resueltas, 

'Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
flere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes · 
mencionada, ha resuelto, con fecha de hoy. lo siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta
das por las obras de referencia en el término muniCipal de 
La Estrella, conforme a la relación definitiva de propietarios 
publicada, con las rectificaciones que se indican 

2," Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado", 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcázar», 
asi como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Es
trella, siendo notificada individualmente a los interesados por 
conducto de la Alcaldia. advirtiéndoles que contra el acuerdo 
de necesidad de ocupación podrán interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, dentro del plazo 
de diez (lO) dias, a contar desde la fecha de la notificación 
personal o desde la pUblicación en los periódiCOS oficiales, según 
los casos. 

Lo que se hace público para general conocimi2nto. 
Toledo, 11 de diciembre de 1961.-El Ingeniero Jefe.-5.941. 

MINISTERIO 
DE EDUCACioN NACIONAL 

ORDEN de 4 de noviembre de 1951 por la que se otorger 
la categoría de Colegia Mayor Universitario al deno
minado «Nuestra Seiíora de los Reyes», de la Institución 
Teresiana, y dependiente de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; 
Resultando que doña Maria del Carmen Sánchez Brato. 

Directora general de la Institución Teresiana, solicita se con
ceda la categoría de Colegio Mayor Universitario, con la deno
minación de «Colegio Mayor femenino Nuestra SeflOra de los 
Reyes», a la Residencia de estudiantes establecida por dicha 
Institución en Sevilla, calles Larafla, 7, y Arguijo, 5; 

Resultando que a la citada petición se acompaña el proyecto 
de los Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de regir en 
dicho Col~gio Mayor, planos de los locales q1.le ocupa Este y di
versas fotografías de los mismos; 

Vistos la Ley de 29 de jUlio de 1943 y Decreto de 26 de c.ctu
bre de 1956; 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centro,; la 
categoLia de Colegios Mayores Universitarios son preceptiv03 
el informe de la Universidad respectiva y el del Consejo NilCio
nal de Educación y que ambos lo han emitido favorable~ente 
en el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Otorgar a la Residencia de estudiantes establecida 
en Sevilla por la Institución Teresiana la categoria de Colegio 
MaY.Jr Universitario. que se denominará «Cole~io Mayor feme
nino Nuestra Seflora de los ReY2s» dep2ndi~nte de la Universldad 
de dicha ciudad, y el cual quedará sometido a las disposici0nes 
vigentes en relación con estos Centros. así como a las que puedan 
dict,arse en lo sucesivo. 

Segundo. AprObar los Estatutos que Ílan de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla dos ejemplares diligenciados, uno 'ie los 
cuales habrá de ser entregado En el rep~tido Colegio. 

Tercero. El COlegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los ben3ficios que otorga la Lsy 
de 11 de mayo de 1939 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) 

. sobre protección a los Colegios Mayores. desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 29. 
número 411.343, del presupuesto, en la proporción que señala el 
articulo 8.0 de la citada Ley. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aüos. 
Madrid, 4 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director 8'eneral de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de ta Real Academia Espal101a por la que 
se anuncia concurso para la concesión de los premios 
de la Fundación Conde de Cartaflena. 

La Real Academia Española, como patrono de la expresada 
Fundación .. abre el concurso del presente año ' con los temas, 
premios y condiciones que se expresan a continuación: 

T e m a s 

l.-Trabajo ori3'inal e inédito sobre cualquier tema filológiCO, 
gramatical o léxico referente a. la lengua española en general, 
o la de alguno de sus buenos escritores. 

n.-Vocabulario completo de las obras de uno de los autores 
siguIentes: 

Francisco Martinez de la Rosa. 
Juan Pablo Forner. 
Tomás de Iriarte. 
Benito Pérez GaIdós. 
Jaime Balm~s. 
Antonio Capmany. 
Francisco José de Isla. 

Ill.-Vocabulario de un autor o de una región que por su 
abundancia u otro interés filológico cualauiera, tenga señalado 
valor para la historia de la lengua espaftola. 

Premios 

Un premio de 30.000 pesetas para cada uno de los tt:'mas 
anunciados. 

Condic~ones generales 

El mérito relativo de las obras que se presenten a ' este cer
tamen no les dará derecho a los premios; p'ara alcanzr •. rlos 
han de tener, por su fondo y por su forma, valor que de seme
jante distinción las haga di3'oas en concepto de la. Academia_ 

Los autores cuyas obras result2n premiadas serán ,)ropie
tarios de ellas, siempre que las editen a sus exp'2nsas, pero la 
Academia podrá imprimirlas en qolección, según lo determinado 
en el articulo 13 d2 su Reglam2nto, que dice así: 

«Respecto de las obras que obtengan premio en concursos, 
la Academia se reservará el derecho de publicar en colección 
las que teng-a por conveniEnte.j) 

Cuando el autor de un trabajo prEmiado no se propon'S)l. im
primirlo por su cuenta, lo comunicará a la AcademIa, y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabaJo con 
cargo a los fondos de la Fundación Carta'~ena; pero en este 
caso la propiedad de la obra pasará a la Academia. que regala-
rá al autor trescientos ejemplares de la edición . 

Los trabajos no premiados que ten,an alJuna utilidad para 
-los fines de la Academia podrán ser adquiridos por ésta, previo . 
acuerdo con el autor. 

El t érmino de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la presente 
convo~toria· en el «Boletín Oficial del Estado». y quedará ce-
rrado el día 1 de abril de 1965, a las seis de la tarde. . 

Las obras han ' de estar escritas en cast.ellano. Podrán ser 
compuestas por uno o varíos au~ores , pero en ningún caso .se 
dividirá cada premio entre dos o más obras. 

Los ori :;;inal~s presentadas habrán de estar escritos a má
quina y podrán ir firmados por ~u autor; psro si éste deseare 
conservar en su obra el anónimo, habrá de distinguirla CO!l un 
lema igual a otro que, en sobre cerrado. lacrado y sellado. fir
mará, dsclarando su nombre y ap2llid03 y haciendo constar su 
residencia y el primer ren 5'lón de la obra. 

La' Secretaria admitirá las Que se le entreguen con tales re_ o 
quisitos, y dará de cada una ele ellas recibo en que se exprese 
su titulo, lEma y primer renglón. 

El que remitá su obra por cor;,'eo desi:;nará, ocultando su nom
bre si lo desea, la persona a qui2n se haya de dar el recibo 

Si antes de hab3rse dictado failo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso quisiere al :¡uno de los opositores 
retirar la suya, lo:;rará que se l~ devuelva exhibiendo dich·) re
cibo y acreditando, a satisfacción dé! Secretario, ser autor de 
la Que reclame o persona autorizada para pedirla. 

Ño se admitirán a este concurso más obras que las inédItas 
y no premüt::l.as en otros certámenes. escritas por españoles o 
hispanoam2ricano3, quedando excluidos los individuos .de nú': 
mBro de esta AcadE'mh. 

Por dispo3ición expresa de la escritura fundacional, una 
mi'ima p2rsona no podrá Set' pl'cmiada en más de dos concursOl 
de los que se' anuncien con cargo a esta Fundación. 


